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SESIÓN ORDINARIA NÚMERO CUARENTA Y UNO, DOS MIL VEINTIUNO, 

CELEBRADA POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE CAÑAS A LAS DIECISIETE 

HORAS CON TRECE MINUTOS DEL DÍA VEINTIDÓS DE FEBRERO DEL AÑO 

DOS MIL VEINTIUNO, EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA MUNICIPALIDAD 

DE CAÑAS EN PRESENCIA DE: 

 

Presidente Municipal                                               José Ángel Acon Wong 

Vicepresidente Municipal                                        Johnny Álvarez Gutiérrez   

 

Regidores Propietario                                              Regidores Suplentes 

Irene Bolívar Jiménez                                                 Diego Palma Calvo 

Ericka Chaves Meza                                                   Gabriela Lizano Rodríguez 

Guillermo Ledezma Vargas                                        Evelio Ramos Chacón 

                                                                                    Maureen Jaén Recio 

Erika Chaves Meza                                                     Marianela Vargas Rodríguez                                                 

 

 

Síndicos Propietarios                                                Síndicos Suplentes               

Jimmy Briceño Zamora                                              Jendry López Arguedas 

Eliecer Delgado Salguera                                           Ceilyn Ramos Ruíz 

German Bermúdez Chacón                                        Greys Moreira Segura 

Geiner López Chavarría                                             Fabiana Alguera Alvarado 

Macario Montes Carrillo                                            Silvia Campos García 

 

Ausentes             

                                        

 

                  

Alcaldesa Municipal 

Luis Fernando Mendoza Jiménez 

 

 

Secretaria del Concejo Municipal  

Nayla Galagarza Calero 
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ARTÍCULO I. 

Comprobación de Quorum.  

Una vez comprobado el quorum de Ley se da por iniciada la sesión al ser las 5:13 p.m.  

ARTÍCULO II. 

Audiencias 

ARTÍCULO III. 

Aprobación de Actas 

ARTÍCULO IV.  

Correspondencia Recibida 

ARTÍCULO V. 

Correspondencia Enviada 

ARTÍCULO VI.  

Informe del Alcalde y Otros Informes 

ARTÍCULO VII.  

Asuntos Varios 

ARTÍCULO VIII.  

Mociones y Acuerdos 
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ARTÍCULO II AUDIENCIA.  

Bryan Arias Arguedas, Ex Presidente Junta Administrativa Comité Cantonal de Deportes y 

Recreación de Cañas. 
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 La cuenta quedo aproximadamente tres millones, de eso millón y medio para las maquinas 

de acondicionamiento físico, medio millón para compra de materiales en Palmira, los dos 

uniformes de Porozal, y los salditos que le quedan a los distritos. Si alguien tiene alguna 

pregunta. 

Presidente Municipal, alguna pregunta compañeros, Guillermo tiene la palabra. 

Regidor propietario Guillermo Ledezma, es sobre la cancha de San Isidro fui a verla, y es 

pura tierra, ellos están con el deseo si el comité de deportes le pueden ayudar en poner zacate, 

y la otra cancha es yendo para el Hotel, tenía un césped bien bonito, pero ahorita es otra cosa, 

esta descuidada. Habrá algún proyecto para mejorar esas dos canchas que son importantes 

para las comunidades. 

Bryan Arias, con lo de San Isidro tendría que hablarlo con la junta directiva actual, cuando 

estuve no recibimos ninguna solicitud, lo de la Libertad hace algunos años recibió algunas 

mejoras, pero algunas personas de la comunidad de pasearon en la cancha, hicieron cosas 

que no debían hacer, y eso ocasiono que se perdiera casi en su totalidad, ellos si presentaron 

un proyecto, pero se salía completamente de las condiciones del comité, esa cantidad que 

presentaron, no daba ni para el estadio. El proyecto de siembra en el estadio costo mas de 

dos millones, el proyecto de ellos andaba por encima de los seis millones de colones, 

imposible para nosotros cubrirlo. Lo que les dije en su momento fue que trabajaremos de 

manera conjunta, pero no hubo apertura del comité de la Libertad. 

Presidente Municipal, tiene la palabra Eliecer. 

Síndico propietario Eliecer Delgado Salguera, aprovechando que esta Bryan acá, en 

representación del distrito de Palmira, darle las gracias, y no me queda más que felicitarlo, 

ojalá no sea la primera ni la última, pero lo hizo muy bien, muchas gracias Bryan. 

Bryan Arias, de mi parte le devuelvo las palabras a Eliecer, agradecer a este Concejo y 

alcaldía la confianza puesta en mí por estos cuatro años, siempre tratando de hacer en la 

medida de lo posible, sabiendo que hay gente que no va compartir la ideología de uno, uno 
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de los objetivos fue acercarnos a los distritos, nos queda pendiente y créanme que quedo el 

plan montado para traer más atletas para el proceso de juegos deportivos nacionales. 

Presidente Municipal, tiene la palabra Irene. 

Regidora propietaria Irene Bolívar Jiménez, agradecer a Bryan y a todo el comité 

deportes, igual a la secretaria por todo el trabajo que hicieron, ojalá regrese. 

Presidente Municipal, tiene la palabra Luis Fernando. 

Alcalde Luis Fernando Mendoza Jiménez, igual que lo ha hecho la regidora Bolívar y don 

Eliecer Delgado, de parte de la alcaldía ofrecerle a Bryan Arias el agradecimiento por su 

labor cumplida, trabajo tesonero en el comité de deportes, y por su entrega totalmente ad 

honoren que  a veces la gente no entiende, que es un trabajo que se realiza de forma gratuita, 

se ocupa mucho tiempo para dedicarle al deporte, al desarrollo de la juventud y del adultez 

desde una institución como el comité cantonal de deportes, son muchas las horas que los 

miembros del comité dedican a la comunidad. Nosotros estamos profundamente agradecidos 

por el trabajo, un trabajo que se ven los resultados y un resumen de este informe lo vamos a 

subir a la página web de la municipalidad, y se va publicar por medio de Facebook de la 

municipalidad, no solamente como rendición de cuentas, sino también de una forma de 

demostrar el trabajo que hizo el comité de deportes en la cabeza de Bryan Arias, es importante 

que la comunidad sepa y reconozca.  

Presidente Municipal, agradecer también a Bryan, uno de los logros más importantes que 

tal vez no se ve, es haber puesto la casa en orden, y eso no quiere decir que venían 

desordenados, sino que en ese lapso hubo una modificación a la ley, e implicaba llevar la 

contabilidad de una forma diferente, y el comité saliente lo logro, y que no era fácil, eso en 

cuanto al control que la ley ha exigido. Y todas las obras que indicaron en su momento, me 

sumo a las palabras de los compañeros de agradecimiento al comité saliente por toda esa gran 

labor, muchas gracias. 

ARTÍCULO III. APROBACIÓN DE ACTAS 

Presidente Municipal, somete a votación las siguientes actas: 

• Acta Ordinaria 40-2021 del lunes 15 de febrero del 2021. APROBADA POR 

UNANIMIDAD CON CINCO VOTOS DE LOS REGIDORES ACON WONG, 

ÁLVAREZ GUTIÉRREZ, BOLÍVAR JIMÉNEZ, CHAVES MEZA, 

LEDEZMA VARGAS. SIN ENMIENDAS, NI OBJECIONES. 

ARTÍCULO IV. CORRESPONDENCIA RECIBIDA. 

INCISO 1: Se conoce nota suscrita por Rosemary Quirós Céspedes y William Martínez 

Salmerón de la escuela San Isidro de Cañas. Asunto: Solicitud de reparación de puente 

peatonal colgante sobre el Río Tenorio en San Isidro, Palmira de Cañas. 

Presidente Municipal, tiene la palabra Luis Fernando. 

Alcalde Municipal, para que esta participación de la alcaldía, sirva como respuesta doña 

Nayla, compañeros regidores. No solamente el puente de San Isidro vamos a intervenir, se 

va intervenir los dos puentes de Montes de Oro que están muy dañados, ya fuimos hacer la 

inspección, ahí hay que hacer esa intervención, si Dios lo permite todavía no tenemos certeza, 

Javilla arriba estamos reparando en estos momentos, recuerdan que muchas veces han venido 

la gente a solicitar que se haga un puente o vado. Lo que pasa que ahí son tres quebradas y 

una es enorme, un vado no va abastecer, mientras tanto pensamos hacer un puente peatonal 
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de hamaca, que va costar sus recursos, que en principios es lo que se puede hacer, es muy 

probable que tengamos que hacer también un puente de hamacas en Paso de Lajas en la zona 

por Carlos Bravo, que por ahí hay un barriecito, para llegar a la comunidad hay que cruzar 

dos quebrada, que se juntan en la entrada del barrio, se fue con el ingeniero a valorar un 

puente  de hamaca, para que sirva esto como respuesta, en el presupuesto extraordinario 

vamos a incorporar recursos para la reparación de esos puentes, en principio esos cinco 

puentes, que suman varios millones, de ahí es muy probable que vamos hacer eso. Al final 

quisiera solicitar que se tome un acuerdo, para solicitarle al MOPT de los bienes en desecho 

que tienen, las vigas H, que están en el plantel de Cañas, nos puedan hacer esa donación, y 

de esa manera ocupar esas vigas y sirvan como sostenes. Doña Maureen el otro es el paso en 

las Cañas, de donde está el zanjo ese es el otro paso que tenemos pendiente, eso esta como 

parte de los proyectos de este año. Reconozco que esos puentes son un peligro, pero también 

quisiéramos que la comunidad ayude, apoye, no voy a juzgar, pero a veces quieren que la 

municipalidad ponga todo, y cuando uno llega a pedir, ahí hay finqueros que tienen madera 

gruesa, que nos pueden donar hasta tablones para poner, la comunidad debería de ayudarnos 

hacer la comunicación con finqueros que tengan madera, para poder colocarla en los puentes. 

Efectivamente lo tenemos listo, no solamente el puente de ellos, sino tres a cuatro puentes de 

hamaca más, y estamos esperando el presupuesto extraordinario incorporar parte de los 

recursos para atender esa emergencia de esa comunidad y de otras. 

Presidente Municipal, sí alguien tiene algo más que indicar, o consultar. La respuesta es lo 

que indico Luis Fernando, que está en proyección para incluirlo en el presupuesto 

extraordinario, sirvan levantar la mano los que estén de acuerdo, y para que quede en firme, 

dispensado del trámite de comisión. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

ACUERDO 1-41-2021 

El Concejo Municipal de Cañas ACUERDA comunicar a la señora Rosemary Quirós 

Céspedes y William Martínez Salmerón de la escuela San Isidro de Cañas, que la reparación 

del puente está en proyección para incluir recursos en el presupuesto extraordinario. 

ACUERDO UNANIME DEFINITIVAMENTE APROBADO CON CINCO VOTOS 

DE LOS REGIDORES (AS) ACON WONG, ÁLVAREZ GUTIÉRREZ, BOLÍVAR 

JIMÉNEZ, CHAVES MEZA, LEDEZMA VARGAS. SE DISEPNSA DEL TRÁMITE 

DE COMISIÓN.  

INCISO 2: Se conoce Oficio AL-CPEM-0226-2021 enviado por Comisión Permanente 

Especial de la Mujer Asamblea Legislativa. Asunto: Consulta sobre texto sustituto del 

proyecto de ley expediente N° 20.308 Ley contra el acoso y /o violencia política contra las 

Mujeres. 

Presidente Municipal, nos parece importante apoyarlo porque las mujeres participen, y no 

sufran ningún tipo de agresión por el hecho de estar en la política, y que no se juzgue como 

se ha visto nen algunas ocasiones. Sirvan levantar la mano los que estén de acuerdo, y para 

que quede en firme. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

ACUERDO 2-41-2021 

El Concejo Municipal de Cañas ACUERDA comunicar Comisión Permanente Especial de 

la Mujer Asamblea Legislativa, que se brinda voto de apoyo al proyecto de ley expediente 

N° 20.308 Ley contra el acoso y /o violencia política contra las Mujeres. ACUERDO 

UNANIME DEFINITIVAMENTE APROBADO CON CINCO VOTOS DE LOS 
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REGIDORES (AS) ACON WONG, ÁLVAREZ GUTIÉRREZ, BOLÍVAR JIMÉNEZ, 

CHAVES MEZA, LEDEZMA VARGAS.  

INCISO 3: Se conoce Oficio GSP-RCH-CA-2021-00061 suscrito por Jorge Rodríguez 

Murillo, Unidad cantonal AyA Cañas. Asunto: Respuesta al documento OFC-SCM-12-02-

2021. POR UNANIMIDAD SE DA POR RECIBIDO.  

INCISO 4: Se conoce Oficio OFC-CCPJC-012-2021 suscrito por Jimmy Briceño Zamora 

Presidente de Persona Joven Cañas.Asunto: Envía certificación de ejecución presupuestaria 

año 2020 al Director Ejecutivo con copia al Concejo Municipal. POR UNANIMIDAD SE 

DA POR RECIBIDO 

INCISO 5: Se conoce Oficio IMAS-SINIRUBE-083-2021 suscrito por Irene Hernandez 

Carazo, Marcia Piedra Serrano. Asunto: Cumplimiento de compromisos establecidos en el 

convenio de Cooperación Interinstitucional. 

Presidente Municipal, lo que corresponde es trasladar a la administración municipal ese 

oficio para que nos colabore con esa información. Sirvan levantar la mano los que estén de 

acuerdo, y para que quede en firme. APROBADO POR UNANIMIDAD.  

ACUERDO 3-41-2021 

El Concejo Municipal de Cañas ACUERDA trasladar correspondencia IMAS-SINIRUBE-

083-2021, a la administración municipal, para que verifiquen y realicen lo que corresponda. 

ACUERDO UNANIME DEFINITIVAMENTE APROBADO CON CINCO VOTOS 

DE LOS REGIDORES (AS) ACON WONG, ÁLVAREZ GUTIÉRREZ, BOLÍVAR 

JIMÉNEZ, CHAVES MEZA, LEDEZMA VARGAS.  

INCISO 6: Se conoce Oficio N° 01-2021 suscrito por Wilbert Espinoza Ruíz, Sandra Araya 

Barquero ADI Barrio Unión.  Asunto: Solicitud de donación para construir Salón Comunal.  

Presidente Municipal, sería dar respuesta que ese terreno tiene destino para parque, y la 

municipalidad no le puede cambiar el destino, al menos que lo compense, y en estos 

momentos no tenemos terreno para hacerlo. Sabemos la necesidad, y en su momento 

podemos buscar otras opciones. Sirvan levantar la mano los que estén de acuerdo, y para que 

quede en firme. APROBADO POR UNANIMIDAD.  

ACUERDO 4-41-2021 

El Concejo Municipal de Cañas ACUERDA comunicar a la ADI de Barrio Unión de Cañas, 

que de acuerdo a la solicitud planteada en el oficio N° 01-2021, el terreno tiene destino para 

parque, por lo tanto, la municipalidad no puede cambiar el destino, al menos que sea 

compensado con otro terreno, y en estos momentos no hay terreno disponible para hacerlo. 

Sabemos claramente la necesidad que tienen, podríamos buscar otras opciones en su 

momento. ACUERDO UNANIME DEFINITIVAMENTE APROBADO CON CINCO 

VOTOS DE LOS REGIDORES (AS) ACON WONG, ÁLVAREZ GUTIÉRREZ, 

BOLÍVAR JIMÉNEZ, CHAVES MEZA, LEDEZMA VARGAS. 

ARTÍCULO V. CORRESPONDENCIA ENVIADA. 

Se le dio traslado a todos los acuerdos tomados en firme por el Concejo Municipal. 

ARTICULO VI. INFORME DEL ALCALDE Y OTROS INFORMES. 

Alcalde Luis Fernando Mendoza Jiménez, informar que, al día de hoy, de acuerdo con la 

información que nos traslada a diario la regional del ministerio de salud, en Cañas ya hace 

varios días, solamente existen dos casos positivos por COVID-19, eso es muy bueno. 
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Estuvimos a un solo caso, un día de estos creció a dos, eso sin bajar la guardia es una buena 

noticia. Traigo una modificación presupuestaria creo que es la segunda. Dice así: 
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Presidente Municipal, alguna duda que tengan compañeros, sino lo someto a votación, los 

que estén de acuerdo en aprobar esa modificación presupuestaria, sirvan levantar la mano, y 
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para que quede en firme con dispensa del trámite de comisión. APROBADO POR 

UNANIMIDAD. 

ACUERDO 5-41-2021 

El Concejo Municipal de Cañas ACUERDA aprobar Modificación Presupuestaria número 

02-2021, y su ajuste al plan anual operativo, por un monto de ₡84.400.452,73 (ochenta y 

cuatro millones cuatrocientos mil cuatrocientos cincuenta y dos colones setenta y tres 

céntimos). ACUERDO UNANIME DEFINITIVAMENTE APROBADO CON CINCO 

VOTOS DE LOS REGIDORES (AS) ACON WONG, ÁLVAREZ GUTIÉRREZ, 

BOLÍVAR JIMÉNEZ, CHAVES MEZA, LEDEZMA VARGAS. SE DISEPNSA DEL 

TRÁMITE DE COMISIÓN.  

Alcalde Luis Fernando Mendoza Jiménez, hay otra nota el oficio OFC-DIV-014-21 dice: 

 
Presidente Municipal, compañeros debemos tomar acuerdo de pago de factura 4990 del 10 

de febrero del 2021 a PAVICEN, cedula jurídica 3-102-036166, por un monto de 

66.040.094,70, el cual ya fue recibido a satisfacción. Compañeros algo respecto a esto, sino 

lo someto a votación, sirvan levantar la mano los que estén de acuerdo en aprobar ese pago, 

y para que quede en firme con dispensa de trámite de comisión. APROBADO POR 

UNANIMIDAD.  
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ACUERDO 6-41-2021 

El Concejo Municipal de Cañas ACUERDA aprobar y autorizar a la administración 

municipal la cancelación de la factura número 4990 del 10 de febrero del 2021 a PAVICEN, 

cedula jurídica 3-102-036166, por un monto de ₡66.040.094,70, por concepto de colocación 

de carpetas asfálticas en calles urbanas de la ciudad de Cañas y cabeceras de distrito 2020. 

ACUERDO UNANIME DEFINITIVAMENTE APROBADO CON CINCO VOTOS 

DE LOS REGIDORES (AS) ACON WONG, ÁLVAREZ GUTIÉRREZ, BOLÍVAR 

JIMÉNEZ, CHAVES MEZA, LEDEZMA VARGAS. SE DISEPNSA DEL TRÁMITE 

DE COMISIÓN.  

Alcalde Luis Fernando Mendoza Jiménez, hay una solicitud de la administración 

municipal, para que se autorice al alcalde, a firmar una escritura, de todos los lotes que se 

van a trasladar a la municipalidad. Esos lotes están manifestados previamente en garantía son 

los 205597-000, 205598-000, 205599-000, 205600-000, 205602-000, 205603-000. 

Presidente Municipal, compañeros sería para autorizar al señor alcalde, a que firme la 

escritura de traspaso de los lotes que se dieron en garantía en la urbanización la Carolina con 

los numero de finca ya leídos por el alcalde. Hay alguna duda con respecto a eso, sirvan 

levantar la mano los que estén de acuerdo, y para que quede en firme. APROBADO POR 

UNANIMIDAD.  

ACUERDO 7-41-2021 

El Concejo Municipal de Cañas ACUERDA autorizar al Alcalde Municipal Luis Fernando 

Mendoza Jiménez, firmar escritura de traspaso de los siguientes lotes: 205597-000, 205598-

000, 205599-000, 205600-000, 205602-000, 205603-000. Dados en garantía por la 

Urbanización La Carolina. ACUERDO UNANIME DEFINITIVAMENTE APROBADO 

CON CINCO VOTOS DE LOS REGIDORES (AS) ACON WONG, ÁLVAREZ 

GUTIÉRREZ, BOLÍVAR JIMÉNEZ, CHAVES MEZA, LEDEZMA VARGAS. SE 

DISEPNSA DEL TRÁMITE DE COMISIÓN.  

Alcalde Luis Fernando Mendoza Jiménez, hay una nota que envía Shirley Porras Lemaitre, 

ella es coordinadora de bienes inmuebles. Había un acuerdo de Concejo municipal que es de 

la sesión ordinaria 36-2021 que es el acuerdo 5-36-2021 donde el concejo acuerda trasladar 

a la administración municipal copia suscrita por el señor Henry Carmona Villareal y sea 

revisado e indique lo que procede.  

Es una nota donde estaba solicitando una calle, que es en barrio San Antonio, que viene donde 

termina casi el puente elevado, una calle que va a salir a San Antonio donde hay una iglesia 

evangélica, el señor presentó la nota, la administración la recibió enviada por este Concejo, 

y doña Shirley envía una nota para que el concejo pueda responder al señor. Dice así: 

Presidente Municipal, sería solicitarle al ICE, debido al estudio que hizo la coordinadora de 

bienes inmuebles de la municipalidad Shirley Porras Lemaitre, específicamente al señor Juan 

Carlos Jiménez, según registros públicos, la finca 5-074569-000 es propiedad del ICE, la cual 

al día de hoy está en función que pareciera una calle pública, pero no es pública al seguir 

estando a nombre del ICE, por lo tanto se le solicita que interponga sus buenos oficios para 

que se traslade eso a nombre de la municipalidad de Cañas como corresponde a calle pública. 

Ya que hay vecinos que utilizan esa calle, y han solicitado que se gestione ante el ICE. Sirvan 

levantar la mano los que estén de acuerdo, y que quede en firme. APROBADO POR 

UNANIMIDAD. 
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CONSIDERANDO oficio OFI-CAT-025-2021 suscrito por Shirley Porras Lemaitre 

Coordinadora de Bienes-Inmuebles-Catastro Municipalidad de Cañas, y solicitud del señor 

Henry Carmona vecino de Barrio San Antonio de Cañas. 

ACUERDO 8-41-2021 

El Concejo Municipal de Cañas ACUERDA solicitarle al señor Juan Carlos Jiménez 

Director de Bienes Inmuebles del ICE, que interponga sus buenos oficios para que la 

propiedad finca 5-074569-000, plano catastrado 5-0932393-1990, se ordene como camino 

público, y sea trasladado a nombre de la Municipalidad de Cañas. ACUERDO UNANIME 

DEFINITIVAMENTE APROBADO CON CINCO VOTOS DE LOS REGIDORES 

(AS) ACON WONG, ÁLVAREZ GUTIÉRREZ, BOLÍVAR JIMÉNEZ, CHAVES 

MEZA, LEDEZMA VARGAS. SE DISEPNSA DEL TRÁMITE DE COMISIÓN. 

ARTICULO VII. ASUNTOS VARIOS. 

Presidente Municipal, tiene la palabra Luis Fernando. 

Alcalde Luis Fernando Mendoza Jiménez, tengo un tema que es bien espinoso, y quiero 

tocarlo y que conste en actas. Porque es un tema relevante para toda la comunidad. Un día 

escuche a un ciudadano Cañero, decir que las luchas del futuro, las guerras del futuro iban 

hacer guerras por el agua. Desde hace días en un chat de los que estoy, he venido escuchando 

la queja de algunos ciudadanos del cantón de Cañas, del faltante de agua en las noches, y que 

ahora cada vez más temprano se va el agua, lo cual pareciera lógico entrando el verano, es 

esperable. Pero la queja que pone el ciudadano, es que está viendo por su casa, que llegan los 

camiones de AyA a llenar las cisternas todos los días, porque se está suministrando agua a 

otros lugares, que no tienen agua, y hoy confirme ante una consulta a un funcionario público 

de AyA, eso me lo indico por teléfono, no tengo nada por escrito por eso lo dejo claro, y lo 

manifiesto en este Concejo Municipal. Se están llenando las cisternas de los hidrantes de 

Cañas, para llevar algunas comunidades de Cañas; pero también para llevar algunas 

comunidades de Abangares y al cantón de Bagaces. Me decía que eso no era representativo, 

medio cisterna es representativo, menos cisterna menos que llega a la gente de Cañas. Señor 

Presidente, señores regidores, y no se trata de ser egoístas, sabemos que otras comunidades 

tienen necesidad de agua, pero entonces que tomen el agua de otros lugares también para que 

no sea solamente Cañas que ponga el agua de la gente donde hace falta, estamos nosotros 

realmente aportando, y estamos sufriendo. Cada día es más temprano que se va el agua, y lo 

que está llegando en estos momentos es un hilo, antes de las 7: 00 p.m. Entiendo que se paga 

más, sin yo que lo pueda demostrar, es que conforme se va el agua, los tubos se llenan de 

aire, cuando se abren esos tubos, simplemente lo que pasa es aire, entiendo no me consta, no 

se si es cierto, marca el paso de aire. Señor presidente y señores regidores, quisiera que, sobre 

esto, y por lo mismo dije que es un tema muy espinoso, no se trata de ser egoístas con nuestros 

hermanos, y AyA no está resolviendo el tema. Hable con doña Yamileth Astorga que ya no 

es la presidenta ejecutiva, y hable con los chinitos de la planta potabilizadora de agua, hay 

un atraso grande, más o menos para agosto-septiembre va a empezar a funcionar la planta, 

significa que tenemos seis meses más que seguir sufriendo. Uno de los chinitos me 

preguntaba cómo está la problemática de la calidad del agua en Cañas, les dije que el 

problema de la calidad, era un problema y pensando en la queja de doña Ericka, que ese tema 

no era el más preocupante, que el problema era la disponibilidad de agua, le dije que teníamos 

dos años de que nos quitan el agua a las 8:00 p.m., el Chinito se asustó, y dijo que no era 
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posible, y no conocía esa realidad. Creo que ningún cantón urbano o rural del país, tiene el 

sufrimiento, escases y problemática que tiene Cañas, creo que este Concejo municipal tiene 

que golpear la mesa con AyA, para que esto se vaya resolviendo, porque que aparte que no 

tenemos agua, todavía se la están llevando para otros cantones.  

Presidente Municipal, sería solicitarle al señor Tomas Martínez presidente ejecutivo AyA, 

al señor jefe de la regional, y al señor  Jorge Rodríguez jefe cantonal Cañas que nos 

acompañen a una audiencia extraordinaria del Concejo Municipal de Cañas, a tratar dos 

temas específicamente, uno faltante de agua potable al día de hoy, manifestación de la 

ciudadanía que están sacando gran cantidad de agua de los hidrantes para llevar a otros 

cantones, y planta potabilizadora de agua en Sandillal de Cañas, que fecha está por iniciar, 

dado a la necesidad que presenta el cantón a solitud de los ciudadanos de Cañas. Que sea 

coordinado con Nayla fecha de una extraordinaria, a la mayor brevedad ya que es tema 

urgente para todo el cantón. Alguien tiene algo más que manifestar, sino someto a votación, 

sirvan levantar la mano los que estén de acuerdo, y para que quede en firme, con dispensa de 

trámite de comisión. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

ACUERDO 9-41-2021  

El Concejo Municipal de Cañas ACUERDA: 

1. Invitar a una audiencia extraordinaria del Concejo Municipal de Cañas, al señor 

Tomas Martínez Baldares Presidente Ejecutivo AyA, señor Eliecer Robles Vargas 

Director Regional Chorotega, y señor Jorge Rodríguez Murillo Unidad cantonal AyA 

Cañas, para tratar temas específicos como: 

• Faltante de agua potable al día de hoy. 

• Manifestación de la ciudadanía, que están sacando gran cantidad de agua, de los 

hidrantes para llevar a otros cantones. 

• Avance de planta potabilizadora de agua en Sandillal de Cañas. 

2. Coordinar con la secretaria del Concejo Municipal fecha, a la mayor brevedad, dado 

a que es un tema urgente para todo el cantón. 

ACUERDO UNANIME DEFINITIVAMENTE APROBADO CON CINCO VOTOS 

DE LOS REGIDORES (AS) ACON WONG, ÁLVAREZ GUTIÉRREZ, BOLÍVAR 

JIMÉNEZ, CHAVES MEZA, LEDEZMA VARGAS. SE DISEPNSA DEL TRÁMITE 

DE COMISIÓN. 

Presidente Municipal, tiene la palabra Fabiana. 

Síndica suplente Fabiana Alguera, traigo una nota de parte de la ADI Bebedero, dirigida a 

don Luis Fernando Mendoza, la cual los compañeros querían que fuera leída aquí en Concejo, 

dice así: reciba un cordial saludo de parte de la ADI de Bebedero, el motivo de este 

documento es para comunicarle lo agradecidos y satisfechos que nos encontramos con el 

asfaltado de las calles de nuestro pueblo, por su gran y excelente trabajo con estas calles, 

estamos muy contentos con la labor de la municipalidad, sin más que agregar se despide 

Alexander Elizondo presidente de la ADI, y Fabiana Alguera secretaria ADI. Eso era muchas 

gracias. 

Presidente Municipal, tiene la palabra Irene. 

Regidora propietaria Irene Bolívar, es para ver si me ayudan tomando un acuerdo, para 

enviar al ICE, ya que los vecinos del Vergel me han manifestado, y he escuchado, que a cada 
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rato explota un transformador, me han dicho, que en el ICE les dijeron que se tiene que 

cambiar esa cuchilla, pero no lo han hecho, en esta semana ha explotado dos veces, se va la 

electricidad en el Vergel por el lado del río, solicitarle al ICE si se pude cambiar. 

Presidente Municipal tiene la palabra Heiner. 

Síndico propietario Heiner López Chavarría, para aprovechar y se tome acuerdo, en el 

sector de Bebedero del 100% de alumbrado, hay un 70% alumbrando, hay muchas calles que 

están a oscuras, que se realice una inspección en los faros. 

Presidente Municipal, sería solicitarle a Walter Zúñiga jefe de la oficina del ICE en Cañas, 

si puede colaborar con la solicitud que hacen los vecinos de Vergel respecto a un problema 

eléctrico, que a menudo se les va la electricidad, y les indicaron que pude ser algo en el 

transformador. Y además sumarle la solicitud que hace el síndico de Bebedero con respecto 

a la iluminación. Sirvan levantar la mano los que estén de acuerdo, y para que quede en firme, 

dispensado de trámite de comisión. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

ACUERDO 10-41-2021  

El Concejo Municipal de Cañas ACUERDA solicitar a don Walter Zúñiga Mendoza 

Coordinador Agencia ICE Cañas, lo siguiente: 

1. Revisión de un transformador en la comunidad de Vergel, dado a que los vecinos 

indican que constantemente se escucha que explota, y se quedan sin electricidad.  

 

2. Revisión del alumbrado en el distrito de Bebedero, ya que indican que del 100%, solo 

un 70% de los faros están funcionando. 

ACUERDO UNANIME DEFINITIVAMENTE APROBADO CON CINCO VOTOS 

DE LOS REGIDORES (AS) ACON WONG, ÁLVAREZ GUTIÉRREZ, BOLÍVAR 

JIMÉNEZ, CHAVES MEZA, LEDEZMA VARGAS. SE DISEPNSA DEL TRÁMITE 

DE COMISIÓN. 

ARTICULO VIII. MOCIONES Y ACUERDOS. 

Presidente Municipal, me dijeron que tomáramos un acuerdo en invitar al nuevo comité de 

deportes a una audiencia para el lunes, para que se presenten, para efectos de conocerlos. 

Sirvan levantar la mano los que estén de acuerdo, y que quede en firme, con dispensa de 

trámite de comisión.   

ACUERDO 11-41-2021  

El Concejo Municipal de Cañas ACUERDA invitar al nuevo comité de deportes y recreación 

de Cañas a audiencia del lunes 01 de marzo de 2021 a las 5:00 p.m., para efectos que se 

presenten y así poder conocerlos. ACUERDO UNANIME DEFINITIVAMENTE 

APROBADO CON CINCO VOTOS DE LOS REGIDORES (AS) ACON WONG, 

ÁLVAREZ GUTIÉRREZ, BOLÍVAR JIMÉNEZ, CHAVES MEZA, LEDEZMA 

VARGAS. SE DISEPNSA DEL TRÁMITE DE COMISIÓN. 

Presidente Municipal, luego otro acuerdo sería respecto a la manifestación que hizo el 

alcalde, en solicitar al MOPT, la donación de las vigas H, esto con el fin de crear pasos 

peatonales en los puentes de hamacas, mismas están en el plantel de Cañas, y las estructuras 

de los puentes. Sería enviar esa solitud al jefe regional y al señor Ministro. Sirvan levantar la 

mano los que estén de acuerdo, y que quede en firme con dispensa de trámite de comisión. 

APROBADO POR UNANIMIDAD.  

ACUERDO 12-41-2021  
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El Concejo Municipal de Cañas ACUERDA solicitar al señor Ministro de Transportes y 

Obras Públicas, al señor Jefe Regional Chorotega, la donación de las vigas H, esto con el fin 

de crear pasos peatonales en los puentes de hamacas, mismas están en el plantel de Cañas, y 

las estructuras de los puentes. ACUERDO UNANIME DEFINITIVAMENTE 

APROBADO CON CINCO VOTOS DE LOS REGIDORES (AS) ACON WONG, 

ÁLVAREZ GUTIÉRREZ, BOLÍVAR JIMÉNEZ, CHAVES MEZA, LEDEZMA 

VARGAS. SE DISEPNSA DEL TRÁMITE DE COMISIÓN. 

 

 

Siendo las diecinueve horas con trece minutos se da por concluida la sesión municipal.     

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

José Ángel Acon Wong                                    Nayla Galagarza Calero 

Presidente Municipal                                     Secretaria del Concejo Municipal 

 

 


